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ANTECEDENTES 
 

  
 
El Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Intereses (CEPCI) de este Instituto Nacional de Salud, fue instalado conforme a los lineamientos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015, iniciando actividades el 21 de diciembre del mismo año, siendo ratificado 
el 20 de abril de 2017 (ANEXO 1). 
 
Sus integrantes fueron electos por votación y representan a cada uno de los niveles jerárquicos que conforman la estructura de este organismo 
público descentralizado, el cual presento su última modificación en de noviembre de 2017, por cambios administrativos. 
 
Su principal función es dar seguimiento a los lineamientos generales publicados en el Diario Oficial de la Federación, para el establecimiento de 
acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento Ético de toda la comunidad institucional en el desempeño de sus 
funciones, cargos o comisiones, generando así una mejora constante del clima y cultura organizacional.  
 
Con la finalidad de dar cumplimiento al numeral 6, inciso o) de los Lineamientos, se genera el presente informe sobre las actividades realizadas 
en el ejercicio 2017 del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel 
Velasco Suárez. 
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“INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2017” 
 

META 1 
 

Reforzar la cultura Institucional de este Instituto Nacional de Salud. 

 
OBJETIVO:    

Realizar la difusión de los siguientes documentos: Código de Conducta y Protocolo para la prevención, atención y sanción del 
hostigamiento y acoso sexual. 

 

 
 
 

ACTIVIDAD 
ESPECÍFICA 

1.1.  Entregar en el mes de mayo de 2017 el Código de Conducta, un tríptico con el Protocolo para la prevención, atención y sanción 
del hostigamiento y acoso sexual  

1.2. Continuar con la publicación de leyendas alusivas a los temas contenidos en el Código de Conducta, un tríptico con el Protocolo 
para la prevención, atención y sanción del hostigamiento y acoso  
 

1.3.  Publicar en la página web institucional todos los documentos emitidos por el CEPCI dentro de los 10 días posteriores a su 
autorización. 

 
 
 
 
 
 

LOGRO DE LA 
ACTIVIDAD 

1. El 03 de julio del presente año se publicó en la página web de este instituto el Código de Conducta 2017. (ANEXO 6) 
 

2. Se envió el archivo con la Mtra. Norma Angélica San José Rodríguez, Directora de Género y Salud del Centro Nacional de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para revisar la inclusión de Género, enviando sus recomendaciones el 6 de septiembre del 
presente año (ANEXO 4). 
 

3. El 23 de octubre de 2017 se envió el Código de Conducta 2017 con las últimas modificaciones a todos los titulares de las diferentes 
áreas de este Instituto Nacional de Salud, mediante correo electrónico para su difusión con las servidoras y servidores públicos a 
su cargo, esto con la finalidad de contribuir al ahorro de insumos y dar cumplimiento al principio de entorno ecológico (ANEXO 5). 
 

4. Se realizaron las modificaciones sugeridas por la UEEPCI al documento en cuestión y se envió nuevamente el ejemplar a la 
comunidad institucional. 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

Oficios y correos electrónicos, página web institucional. 

ESTATUS: Concluida 
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META 2 

 
Brindar durante el presente ejercicio un curso en materia de Ética; Integridad Pública, Prevención de Conflictos de Interés, valores y principios contenidos 
en el Código de Conducta y del Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento y acoso sexual para las y los servidores públicos de este 
Instituto Nacional de Salud. 
 

 
 

OBJETIVO:    

Capacitar a las y los servidores públicos de esta Dependencia en materia de Ética; Integridad Pública, Prevención de Conflictos de 
Interés, los valores y principios contenidos en el Código de Conducta y del Protocolo para la prevención, atención y sanción del 
hostigamiento y acoso sexual. 
 

 
 
 

ACTIVIDAD 
ESPECÍFICA 

2.1.  Realizar la capacitación en línea, de la comunidad institucional, en los meses de abril a noviembre del año 2017, mediante la 
plataforma de INMUJERES y CONAPRED y presenciales. 
 

2.2. Impartir cinco cursos presenciales en el presente ejercicio. 
 
2.3. Enviar oficios a todas las áreas que integran este Instituto Nacional de Salud para hacer la difusión de los cursos, así mismo se 

publicarán avisos con toda la información de los cursos. 
 

 
LOGRO DE LA 

ACTIVIDAD 

Con la capacitación en línea y presencial implementada en este Instituto Nacional de Salud, se logró mejorar el Clima Laboral, así 
mismo, se despertó el interés en temas como: Acoso y Hostigamiento Sexual, Conflictos de Interés, Ética, Discriminación, Equidad de 
Género y Trata de Personas, entre otros, por lo que se organizó el 1er encuentro de Ética Profesional.  
(ANEXOS DEL 8 AL 13) 
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Lista de asistencia  
➢ Lista de invitados a eventos. 
➢ Memorias fotográficas  
 

ESTATUS: Concluida 
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META 3 
 

Diseñar estrategias que permitan la capacitación de las y los servidores públicos de esta Dependencia en materia de Ética; Integridad Pública; Prevención 
de Conflictos de Interés; Igualdad; Equidad; Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento y acoso sexual y la no discriminación, para 
fortalecer la cultura institucional. 
 

 
OBJETIVO:    

Coordinar los cursos de capacitación en materia de Ética; Integridad Pública; Prevención de Conflictos de Interés; Igualdad; Equidad; 
Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento y acoso sexual y la no discriminación, para fortalecer la cultura 
institucional de esta Dependencia. 

 
 
 
 

ACTIVIDAD 
ESPECÍFICA 

3.1. Promover la colaboración del recurso humano capacitado de este Instituto Nacional de Salud, para capacitar a la comunidad 
institucional en los temas que competen al CEPCI, programando en el presente ejercicio tres cursos 
 

3.2.  Impartir cursos con expertos en la materia de otras instancias gubernamentales. 
 

3.3. Coordinar cursos en línea mediante las plataformas de INMUJERES y CONAPRED en los meses de abril a noviembre del presente 
año. 
 

3.4.  Enviar oficios a todas las áreas que integran este Instituto Nacional de Salud de manera mensual, para informar la calendarización 
de los cursos. 

 
 

LOGRO DE LA 
ACTIVIDAD 

1. El personal que labora en este Instituto Nacional de Salud impartió cinco cursos. (ANEXO 11) 
2. Se impartieron cuatro cursos presenciales con el apoyo de la Secretaría de la Función Pública, la Universidad Nacional Autónoma 

de México, del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva de la Secretaría de Salud y el Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México. (ANEXO 11) 

3. Se desarrollo una campaña para conmemorar el Día Nacional Contra la Delincuencia. (ANEXO 14) 
4. Se impartieron 11 cursos en línea de los cuales, ocho fueron a través de la plataforma de CONAPRED, 2 de INMUJERES y uno 

de la CNDH, y su difusión se realizó a través del correo electrónico (ANEXOS 12 y 13) 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Listas de asistencia  
➢ Constancias. 
➢ Memorias fotográficas. 

ESTATUS: Concluida 
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META 4 
 

Entregar al 100% de la comunidad institucional el Código de Conducta, los Protocolos de Cero Tolerancia y para la Prevención, atención y sanción del 
hostigamiento y acoso sexual. 

OBJETIVO:    Dar a conocer el contenido del Código de Conducta, y del Protocolo de Cero Tolerancia y para la Prevención, atención y sanción del 
hostigamiento y acoso sexual 

 
 
 

ACTIVIDAD 
ESPECÍFICA 

2.2.  Entregar en mayo del presente año el Código de Conducta y un tríptico con el Protocolo para la prevención, atención y sanción 
del hostigamiento y acoso sexual. 
 

2.3.  Publicar leyendas alusivas a los temas contenidos en el Código de Conducta y el Protocolo para la prevención, atención y sanción 
del hostigamiento y acosos sexual. 
 

2.4. Publicar todos los documentos emitidos por el Comité en la página web institucional. 
 

2.5. Impartir un curso para difundir el contenido de los documentos antes mencionados durante el presente ejercicio. 
 

 
 
 
 

LOGRO DE LA 
ACTIVIDAD 

1. Con la entrega electrónica de los documentos emitidos por el CEPCI se logró mayor difusión y ahorro del consumo de insumos 
(ANEXOS 3, 5 y 6) 

 
2.- Con la publicación de frases alusivas a los principios y valores contenidos en el Código de Conducta se logró que la comunidad 
institucional se identifique con ellos (ANEXO 7) 
 
3.-La publicación de los documentos emitidos por el CEPCI en la página web institucional permitió que todos los servidores públicos 
puedan consultarlos en cualquier momento. (ANEXO 6) 
 
4. Los cursos contribuyeron en el reforzamiento de la  información plasmada en los documentos emitidos. 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Copia electrónica del material de divulgación. 
➢ Liga de internet de la página en donde fue publicada la información. 
➢ Oficios. 

. 

ESTATUS: Concluida 
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META 5 
 

 

Aplicar los procedimientos establecidos de manera general para atender todas las quejas o denuncias presentadas ante en CEPCI, sin ninguna distinción. 
 

OBJETIVO:    Brindar la misma atención a todas las quejas o denuncias recibidas ante el CEPCI, sin ningún tipo de discriminación por género. 
 

 
 
 
 
 

ACTIVIDAD 
ESPECÍFICA 

5.1. Integrar un expediente para cada queja o denuncia recibida, el cual contendrá toda la información recabada del caso y se asignará 
un número de expediente. 

 
5.2. Convocar a los integrantes del Comité dentro de los tres días posteriores a la fecha de la recepción de la queja. 
 
5.3. Realizar y firmar una minuta con las líneas de acción establecidas por los integrantes del Comité. 
 
5.4. Realizar una investigación sobre la denuncia recibida, de conformidad a los procedimientos establecidos. 
 
5.5. Resguardar los datos personales de la presunta víctima. 
 

LOGRO DE LA 
ACTIVIDAD 

Con la apertura del expediente de las quejas recibidas se pudo tener mayor control del manejo de la información y garantizar la 
confidencialidad de esta, así mismo se contó con los elementos para dar vista al Órgano Interno de Control y dar cumplimiento a los  
acuerdos establecidos por los integrantes del CEPCI. (ANEXOS 15 y 17) 
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Acta de aprobación del CEPCI. 
➢ Oficios. 
➢ Registro de quejas y denuncias. 
➢ Captura de pantalla del correo mediante el cual se envió la información. 

 

ESTATUS: Concluida 
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META 6 
 

 

Atender el 100% de las quejas o denuncias recibidas por discriminación y violencia laboral dentro de los cinco días posteriores a la recepción de las mismas. 
 

OBJETIVO:    Resolver las quejas o denuncias presentadas por discriminación y violencia laboral ante el CEPCI en el menor tiempo posible. 
 

 
 

ACTIVIDAD 
ESPECÍFICA 

6.1. Convocar a los integrantes del Comité mediante el correo electrónico, con la finalidad de agilizar el proceso de seguimiento y 
atención a las quejas recibidas. 
 

6.2. Enviar las quejas recibidas antes de la reunión a partir del mes de mayo, para su conocimiento. 
 
 

LOGRO DE LA 
ACTIVIDAD 

Con la aplicación de este procedimiento se pudo agilizar el trámite para la atención de la queja recibida, garantizando en todo momento 
la confidencialidad de la información y la atención en los tiempos establecidos. (ANEXOS 15 y 16) 
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Acta de atención de la queja. 
➢ Oficios. 
➢ Correos electrónicos. 

 

ESTATUS: Concluida 
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META 7 
 

 

Atender el 100% de las quejas o denuncias recibidas por hostigamiento y acoso sexual dentro de los cinco días posteriores a su recepción. 
 

OBJETIVO:    Resolver las quejas o denuncias presentadas por hostigamiento y acoso sexual ante el CEPCI en el menor tiempo posible, de 
conformidad con los lineamientos establecidos. 
 

ACTIVIDAD 
ESPECÍFICA 

7.1. Convocar a los integrantes del Comité mediante correo electrónico, con la finalidad de agilizar el proceso de seguimiento y atención 
a las quejas recibidas 

 
7.2. Enviar las quejas recibidas antes de la reunión a partir del mes de mayo, para su conocimiento. 

 
 

LOGRO DE LA 
ACTIVIDAD 

Con la aplicación de este procedimiento se pudo agilizar el trámite para la atención de la queja recibida, garantizando en todo momento 
la confidencialidad de la información y la resolución en los tiempos establecidos. (ANEXOS 15 y 17) 
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Acta de atención de la queja.  
➢ Oficios. 
➢ Correos electrónicos. 

 

ESTATUS: Concluida 
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META 8 
 

 

Realizar las actividades establecidas en el Programa Anual de Trabajo del CEPCI, en los tiempos establecidos. 
 

OBJETIVO:    Cumplir en tiempo y forma con todos los compromisos establecidos en el Programa Anual de Trabajo del CEPCI. 
 

ACTIVIDAD 
ESPECÍFICA 

8.1. Realizar las actividades establecidas en el programa anual de trabajo del CEPCI, en los tiempos establecidos.  
 
8.2. Entregar la información solicitada por la UEEPCI en los tiempos establecidos. 
 
8.3. Realizar en el mes de mayo y junio la actualización de los documentos emitidos por el CEPCI, e informarlo a las y los servidores 
públicos de este Instituto Nacional de Salud. 
 

LOGRO DE LA 
ACTIVIDAD 

La calendarización de las actividades establecidas en el Programa Anual de Trabajo permitió el logro de estas en los tiempos 
establecidos. (ANEXO 18)  
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Actas de aprobación del Comité 
➢ Informes o reportes documentales de actividades 
➢ Oficios 

 

ESTATUS: Concluida 
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META 9 
 

 

Atender el 100% de las opiniones y recomendaciones emitidas al CEPCI, en los tiempos establecidos. 
 

OBJETIVO:    Diseñar mecanismos que permitan dar seguimiento y atención oportuno a las opiniones y recomendaciones al CEPCI durante el 
presente ejercicio. 
 

 
 

ACTIVIDAD 
ESPECÍFICA 

9.1. Realizar una base de datos con las opiniones y recomendaciones emitidas en las reuniones del CEPCI, para llevar un control de 
las mismas. 
 
9.2. Dar seguimiento a las opiniones y recomendaciones emitidas por las instituciones de gobierno y la comunidad institucional. 
 
9.3. Realizar y firmar la minuta del cumplimiento de las observaciones solventadas. 
 

LOGRO DE LA 
ACTIVIDAD 

Las recomendaciones fueron atendidas de forma inmediata, siendo estas la modificación de la estructura del Código de Conducta y la 
capacitación al personal. (ANEXOS 20 y 22)  
 
Siendo estas una parte fundamental para la correcta aplicación de la norma y para establecer la línea de acción en materia de 
capacitación. 
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Actas de aprobación del Comité 
➢ Informes o reportes documentales de actividades 
➢ Oficios 

 

ESTATUS: Concluida 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez  

 

                                                                  Insurgentes Sur 3877 Col. La Fama 14269 México, D.F. Tel: 5606 3822                                                Página 16 
www.innn.salud.gob.mx 

 
 
 
 
 
 

META 10 
 

 

Difundir mediante la página web de este Instituto Nacional de Salud todos los documentos emitidos por el CEPCI, dentro de los tiempos establecidos. 
 

OBJETIVO:    Diseñar mecanismos que permitan la difusión en medios electrónicos de los documentos generados por el CEPCI durante el presente 
ejercicio.  

 
 

ACTIVIDAD 
ESPECÍFICA 

10.1.  Desarrollar una campaña para que todos los equipos de cómputo de este Instituto Nacional de Salud, cuentes con protectores 
de pantallas alusivos a los temas que maneja el CEPCI. 

 
10.2. Publicar en la página web institucional todos los documentos emitidos por el CEPCI, con la finalidad de dar difusión sobre la 

misma.  
 
10.3. Enviar mediante correo electrónico a todos los titulares de las áreas la información para ser difundida con el personal a su cargo.  
 

LOGRO DE LA 
ACTIVIDAD 

 
Las actividades realizadas permitieron llegar a toda la comunidad institucional, para lo cual se utilizaron medios impresos, correos 
electrónicos y la pagina web institucional. (ANEXOS 5 y 6) 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Oficios  
➢ Captura de pantalla de correos enviados. 

 

ESTATUS: Concluida 
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META 11 
 

 

Motivar a los servidores públicos de esta dependencia a participar en los cursos de capacitación que organiza el CEPCI. 
 

OBJETIVO:    Capacitar al 30% de los Servidores Públicos de esta Dependencia en materia de Ética; Integridad Pública, Prevención de conflictos de 
interés, los principios y valores contenidos en el Código de Conducta y el Protocolo para la prevención, atención y sanción del 
Hostigamiento y Acoso Sexual. 
 

ACTIVIDAD 
ESPECÍFICA 

11.1. Hacer l difusión de los cursos en todos los servicios. 
 

11.3. Establecer los cursos presenciales como obligatorios para todas las áreas, con la finalidad de capacitar por lo menos a una 
persona de cada servicio. 

LOGRO DE LA 
ACTIVIDAD 

1. Se logró capacitar en el presente año a 600 servidoras y servidores públicos. 
 

2. Las estrategias implementadas permitieron llegar a un mayor número de servidoras y servidores públicos de este Instituto Nacional 
de Salud y con ello capacitar al 46.15% de la población Institucional. (ANEXO 21 Y 22) 

 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Constancias  
➢ Listas de asistencia 
➢ Fotografías 

ESTATUS: Concluida 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez  

 

                                                                  Insurgentes Sur 3877 Col. La Fama 14269 México, D.F. Tel: 5606 3822                                                Página 18 
www.innn.salud.gob.mx 

 
 
 
 

META 12 
 

 

Motivar a las y los servidores públicos que laboran en este Instituto Nacional de Salud a poner en práctica los principios de legalidad, lealtad, imparcialidad, 
eficiencia en todas las actividades que realicen. 
 

OBJETIVO:    Fomentar el cumplimiento de los principios contenidos en el Código de Conducta por las servidoras y los servidores públicos que 
laboran en este Instituto Nacional de Salud. 
 

ACTIVIDAD 
ESPECÍFICA 

12.1. Impartir cursos para fomentar el cumplimiento del principio de legalidad y los demás principios contenidos en el Código de 
Conducta. 

 
12.2. Aplicar una encuesta para medir su grado de identificación en la comunidad institucional de este Instituto, en el mes de junio y 

diciembre. 
 

12.3.  Tomar acciones de acuerdo con los resultados obtenidos en ambas encuestas. 
 

LOGRO DE LA 
ACTIVIDAD 

Con la implementación de la capacitación de cada uno de los principios contenidos en el Código de Conducta se logró la identificación 
de estos principios en el 87% de la población encuestada, así mismo se contribuyó a mejorar el clima laboral. (ANEXOS 21 Y 22) 
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Resultados de las encuestas realizadas en junio y noviembre  

ESTATUS: Concluida 
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META 13 
 

 

Motivar a las y los servidores públicos que laboran en este Instituto Nacional de Salud a poner en práctica los valores de Interés Público, respeto a los 
derechos humano, de igualdad y no discriminación, equidad de género, integridad, transparencia y rendición de cuentas. 
 

OBJETIVO:    Fomentar el cumplimiento de los valores contenidos en el Código de Conducta por las servidoras y los servidores públicos que laboran 
en este Instituto Nacional de Salud. 
 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

12.1. Impartir cursos para fomentar el cumplimiento de los valores contenidos en el Código de Conducta. 
 
12.2. Aplicar una encuesta para medir su grado de identificación en la comunidad institucional, en el mes de junio y diciembre. 

 
12.3.  Tomar acciones de acuerdo con los resultados obtenidos en ambas encuestas. 
 

LOGRO DE LA 
ACTIVIDAD 

Con la implementación de la capacitación de cada uno de los valores contenidos en el Código de Conducta, se logró la identificación 
de estos valores en el 87% de la población encuestada, así mismo se contribuyó a mejorar el clima laboral. (ANEXOS 21 Y 22) 
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Resultados de las encuestas realizados en junio y noviembre. 

ESTATUS: Concluida 
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CONCLUSIONES 
 

El Comité elaboró los siguientes documentos en el ejercicio 2017: el Códigos de Conducta del INNN, el cual contiene los Principios y Valores Constitucionales 
e Institucionales, las Reglas de Integridad de los Servidores Públicos,  Protocolo para la atención y seguimiento para las quejas y denuncias de los servidores 
públicos que vulneren a los valores y principios, el Protocolo para la prevención atención y sanción para del hostigamiento sexual y acoso sexual y el 
Pronunciamiento de cero tolerancia al hostigamiento y acoso sexual, los cuales se encuentran publicados en la página web institucional. 
 
Se impartieron diez cursos en línea, mediante la plata forma de CONAPRED e INMUJERES, siendo estos: 

1. Las medidas para la igualdad en el marco de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar. 
2. El ABC de la igualdad y la no discriminación. 
3. Jóvenes, tolerancia y no discriminación. 
4. Diversidad sexual, inclusión y no discriminación. 
5. Guía de acción pública contra la homofobia (se impartieron dos en el año). 
6. Claves para la atención pública sin discriminación. 
7. Claves para la atención pública sin discriminación. 
8. Prevenir, atender y sancionar el hostigamiento sexual y el acoso sexual ¡Conoce el Protocolo! (en sus dos emisiones). 

 
  Un curso presencial: “Prevención de Conflictos de Intereses” a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
 
Se organizó el 1er Encuentro de Ética Profesional, en el Auditorio del Centro Académico de este Instituto Nacional de Salud, los días 9,10 y 11 de octubre 
de 2017, con la participación de 9 ponentes, siendo estos servidoras y servidores públicos de este Instituto Nacional de Salud, del Centro Nacional de Equidad 
de Género, del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 
En el mes de octubre se realizó una campaña para conmemorar el Día Nacional contra la Discriminación, mediante fotos de trabajadores con el hashtag (ht)  

 
Se capacitaron a 600 servidoras y servidores públicos de las diferentes áreas que integran este Instituto Nacional de Salud. 

Así mismo se llevó a cabo la elección  y notificación de los servidores públicos que integrarán el CEPCI durante el periodo de 2018 y 2019. 
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GLOSARIO 

 
Código de Conducta:  
Instrumento emitido por la Titular del Instituto para orientar la actuación de las y los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos 
o comisiones ante situaciones concretas que se les presenten y que deriven de las funciones y actividades propias de la institución. 
 
Código de Ética:  
Documento dirigido a los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del 2015. 
 
Corresponsabilidad: 
Responsabilidad común a dos o más personas que comparten una obligación o compromiso. 
 
Ética: 
Rama de la filosofía que se ocupa del estudio racional de la moral, la virtud y el deber, poniendo énfasis en el actuar humano. 
 
Imparcialidad:   
Es la actuación sin concesión de preferencias o privilegios hacia otra institución pública o privada o persona alguna. 
 
Integridad: 
 Actuación sustentada en la honestidad, atendiendo siempre a la verdad. Conduciéndose de esta manera, la y el servidor público fomentará la 
credibilidad de la sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de confianza y apego a la verdad. 
 
Justicia:  
Actuación que necesariamente se lleva a cabo en cumplimiento a las normas jurídicas inherentes a la función que se desempeña, con el 
propósito de aplicarlas de manera imparcial al caso concreto. 
 Es obligación de cada servidor público conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 
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Lealtad:  
Obligación de fidelidad de las y los servidores públicos a la institución. 
 
Legalidad: 
Es el fiel cumplimiento y respeto de las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas que rigen la operación de la institución. 
 
Cultura de la Legalidad:  
Es la creencia compartida por una sociedad que el Estado de Derecho ofrece la mejor posibilidad a largo plazo de que sus derechos sean 
garantizados y sus objetivos sean alcanzados. 
 
Lineamientos:  
Reglas generales para el establecimiento de acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético del personal al servicio 
público en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de agosto de 2015. 
 
Normas:  
Reglas que deben observarse por las y los servidores públicos en el ejercicio de las conductas, tareas, actividades o atribuciones propias de su 
empleo, cargo o comisión. 
 
Obligación:  
Vínculo que impone la ejecución de una conducta o actividad específica. 
 
Servidores(as) Públicos(as):  
Todos los servidores y servidoras públicos del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez y en general de la 
Administración Pública Federal. 
 
Transparencia: 
Permitir y garantizar el acceso a la información gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los derechos de privacidad 
de los particulares establecidos por la Ley. Implica también que las y los servidores públicos hagan uso responsable y claro de los recursos 
públicos, eliminando cualquier discrecionalidad indebida en su aplicación. 
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ANEXO 1 
 
Asunto: Minuta de integración del Comité de Ética y de aprobación de  
Fecha de autorización: 20 de abril de 2017 
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ANEXO 2 
 

Asunto: Códigos de Conducta del INNN 2017 
Fecha de aprobación:20 de abril de 2017 y última modificación el 31 d octubre del mismo año. 
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ANEXO 3 

 
Asunto: Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento y Acoso Sexual 
Fecha de aprobación:20 de abril de 2017 
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ANEXO 4 
 
Asunto: Correo para la armonización del Código de Conducta en cuanto a la equidad de Género 
Fecha de aprobación:31 de octubre de 2017 
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ANEXO 5 
 
Asunto: Correo de difusión del Código de Conducta y publicación en la página web institucional. 
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ANEXO 6 
 
Asunto: publicaciones en la página web institucional. 
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ANEXO 7 
Asunto: recibos de nómina quincenal con leyendas alusivas a los temas contenidos en el Código de conducta y el Protocolo para la 
prevención, atención y sanción del hostigamiento y acoso sexual. 
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ANEXO 8 
 
Asunto: constancias de las servidora y servidores públicos que realizaron la capacitación internos y externos.  
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ANEXO 9 
 
Asunto: correos y oficios mediante los cuales se realizó la invitación a participar en la capacitación presencial y en línea. 
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ANEXO 10 
 
Asunto: invitación, listas de asistencia, constancia y memorias fotográficas del curso “Prevención de Conflictos de Interés”.  
Fecha del curso 16 de junio de 2017, asistieron 74 participantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez  

 

                                                                  Insurgentes Sur 3877 Col. La Fama 14269 México, D.F. Tel: 5606 3822                                                Página 40 
www.innn.salud.gob.mx 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEMORIAS FOTOGRÁFICAS  
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ANEXO 11  
Asunto: invitación, listas de asistencia, constancia y memorias fotográficas del curso “1er. Encuentro de Ética Profesional”  
Fecha del curso 9,10 y 11 de octubre de 2017, asistieron 160 participantes 
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MEMORIAS FOTOGRAFICAS  
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ANEXO 12 
Asunto: constancias de los cursos en línea del Instituto Nacional de las Mujeres.  
Fecha del curso 9,10 y 11 de octubre de 2017, asistieron 160 participantes 
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ANEXO 13 
Asunto: constancias de los cursos en línea del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.  
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ANEXO 14 
Asunto: Fotos de la campaña para conmemorar el Día Nacional contra la Discriminación 
Fecha 19 de octubre de 2017, participaron 250 servidoras y servidores públicos. 
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ANEXO 15 
Asunto: Minutas para atender las quejas presentadas ante el CEPCI y reportes estadísticos enviados a la UEEPCI 
Fechas:20 de abril,30 de junio, 11 de diciembre de 2017 
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ANEXO 16 
Asunto: reporte de denuncias recibidas  
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ANEXO 17 
 
Asunto: Correos para convocar a las reuniones extraordinarias para atender las denuncias. 
Fecha de aprovación:20 de abril de 2017 
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ANEXO 18 
 
Asunto: resultados del cumplimiento del Programa Anual de Trabajo del CEPCI. 
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ANEXO 20 
 
Asunto: recomendaciones emitidas por la UEEPCI 
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ANEXO 21 
 
Asunto: relación de servidoras y servidores públicos capacitados  
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ANEXO 22 
 
Asunto: Evaluación Diagnóstica 
Fecha de aprovación:20 de abril de 2017 
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Asunto: Resultados obtenidos de la evaluación  
Periodo de aplicación: junio y diciembre 
 
 


